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DECRETO U. DE C. Nº 2016 — 012

VISTO:

Lo acordado por el Directorio en sesión de 17 de diciembre de 2015, sobre la

fijación de los aranceles que en materia de impuesto universitario deberán llevar los

Títulos, Grados, Legalizaciones, Certificados y demás documentos que en cada caso

se indican, extendidos por Unidades y Reparticiones Universitarias; lo establecido en el

Decreto U. de C. Nº 2010-038 de 14 de mayo de 2010 y en los Estatutos de la

Corporación.

DECRETO:

Fijase a contar del 15 de abril de 2016, los aranceles que en materia de

impuesto universitario deberán llevar los Títulos, Grados, Legalizaciones, Certificados y

demás documentos que en cada caso se indican, extendidos por Unidades y

Reparticiones Universitarias.
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TITULO PROFESIONAL

Formación del Expediente respectivo, sólo al primer
ejemplar que solicite el interesado y siempre que lo haga dentro del

primer año de egreso de la carrera.

Formación del Expediente respectivo, en la primera hoja
Diploma, sólo al primer ejemplar que solicite el interesado y siempre

que lo haga dentro del primer año de egreso de la carrera

Diploma
Duplicado de Diploma (cada uno)
Certiñcado de Título (cada uno), sólo al primer ejemplar y siempre que

el interesado lo haga dentro del primer año de la carrera

Certificado de Título (cada uno)
Diploma de Título fuera de plazo (más de 3 años)
Formación del Expediente de Título fuera de plazo
(más de 3 años ) en la solicitud, sin perjuicio de los derechos señalados

en el Nº 1.2

LICENCIA TURAS Y BACHILLERA TOS

Formación del Expediente respectivo, sólo al primer
ejemplar que solicite el interesado y siempre que lo haga dentro del

primer año de egreso de la carrera.

Formación del Expediente respectivo, en la primera hoja
Diploma, sólo al primer ejemplar que solicite el interesado y siempre
que lo haga dentro del primer año de egreso de la carrera

Diploma
Duplicado de Diploma (cada uno)
Certificado de Título (cada uno), sólo al primer ejemplar y siempre que

el interesado lo haga dentro del primer año de la carrera

Certificado (cada uno)
Formación del Expediente de Licenciatura o Grados fuera de plazo
(más de 3 años ) en la solicitud, sin perjuicio de los derechos señalados

en el Nº 242

Diploma de Grado fuera de plazo (más de 3 años)
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3 DOCTORADO Y OTROS ESTUDIOS DE POSTGRADO

QUE REQUIEREN COMO REQUISITO ESTAR EN

POSESION DE UN TITULO O GRADO.

3.1 Formación del Expediente respectivo, en la primera hoja 19.200
3.2 Diploma 50.900
3.3 Duplicado de Diploma (cada uno) 63.500
3.4 Certificados (cada uno) 25.800
3.5 Formación del Expediente de Doctorados o Grados fuera de plazo

(más de 3 años ) en la solicitud. sin perjuicio de los derechos señalados
en el Nº 3.1 83.700

3.6 Diploma de Grado fuera de plazo (más de 3 años) 66.300

4 REVALIDACION DE ESTUDIOS

4.1 Realizados por chilenos, solicitud 19.200
4.2 Realizados por extranjeros, solicitud 43.200

5 OTROS

5.1 Cambios de Carrera 9.300
5.2 Sistemas Especiales de Admisión 43.200
5.3 Certificado de Actas de Exámenes, de Notas y de

Concentración de Notas 11.500
5.4 Legalizaciones o autentificación de firmas 9.300
5.5 Certificación de Alumno Regular para ser presentado

en Organismos o Instituciones Extra-Universitarios 5.200

5.6 Certificado de Premio Universidad 18.100

Transcrlbase a los Vicerrectores, al Director General del Campus Chillán, al Director General del Campus
Los Ángeles a las Decenas y los Decanos de Facultades; a la Directora Centro EULA; a la Directora del
Instituto GEA; a las Directores y Directores de: Relaciones Institucionales e Internacionales. Bibliotecas,
Docencia, Estudios Estratégicos, Extensión, Postgrado, Investigación, Servicios Estudiantiles, Finanzas,
Personal. Servicios, Tecnologías de la Información; al Contralor y demás organi s y reparticiones
universitarias. Registrese y archivese en Secretaría General.

Concepción, enero 29 de 2016.

RECTOR

Decretado por don Sergio Lavanchy Merino, Rect r de la Universidad de Co cepción.
__

"

RODOLFO WALTER DIAZ
SECRETARIO GENERAL

N
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Fecha: 29-02-2016 12:42

Para: twalter©udec.cl

Estimado Rodolfo

valores están bien, reajuste aplicado el 4,4% y ajustado al entero.
Atte

J.Porter T.

29—02-2016 12:43
ie1



Fecha: ¿s-u¿-¿u1o 1¿:u1

Para: “jorgeporter©udec.d" <jorgeporter©udec.cl>
CC: “asantamaria©udec.cl" <asantamaria©udec.cl>, "Elisabeth Urzua E." <elurzua©udec.cl>,

"<vraea©udec.cl>" <vraea©udec.cl>, "paopazo©udec.cl" <paopazo©udec.cl>,
"mmendoza©udec.cl" <mmendoza©udec.cl>

Señor

Jorge Porter T.

Director de Finanzas

Presente

Estimado Jorge:

Adjunto encontrará para su visto bueno final Decreto sobre Impuestos Universitarios. A fin de

incorporarlo en el acuerdo del Directorio, agradeceré nos indique el monto del reajuste que se

aplicó.

Cordialmente,

Rodolfo Walter

*Adjuntos:
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DECRETO U. DE C. Nº 2016 — 012

VISTO:

Lo acordado por el Directorio en sesión de 17 de diciembre de 2015, sobre la
ñjación de los aranceles que en materia de impuesto universitario deberán llevar los
Titulos. Grados, Legalizaciones, Certificados y demás documentos que en cada caso
se indican, extendidos por Unidades y Reparticiones Universitarias; lo establecido en el
Decreto U. de C. Nº 2010—038 de 14 de mayo de 2010 y en los Estatutos de la
Corporación.

DECRETO:

Fijase a contar del 15 de abril de 2016, los aranceles que en materia de
impuesto universitario deberán llevarlos Tltulos. Grados, Legalizaciones, Certificados y
demás documentos que en cada caso se indican. extendidos por Unidades y
Reparticiones Universitarias.
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TITULO PROFESIONAL

Formación del Expediente respectivo. sólo al primer
ejemplar que solicite el interesado y siempre que lo haga dentro del

primer año de egreso de la carrera.

Formación del Expediente respectivo, en la primera hoja
Diploma, sólo al primer ejemplar que solicite el interesado y siempre
que lo haga dentro del primer año de egreso de la carrera

Diploma
Duplicado de Diploma (cada uno)
Certificado de Titulo (cada uno). sólo al primer ejemplar y siempre que
el interesado lo haga dentro del primer año de la carrera

Certificado de Titulo (cada uno)
Diploma de Titqu fuera de plazo (más de 3 años)
Formación del Expediente de Titulo fuera de plazo
(más de 3 años ) en !a d, sin perjui o de los
en el Nº 1.2

chas señaladas

LICENCIA TURA S Y BACHILLERA TOS

Fom'iación del Expediente respectivo, sólo al primer
ejemplar que solicite el interesado y siempre que lo haga dentro del

primer año de egreso de la carrera,

Formación del Expediente respectivo, en la primera hoja
Diploma. sólo al primer ejemplar que solicite el interesado y siempre
que lo haga dentro del primer año de egreso de la carrera

Diploma
Duplicado de Diploma (cada uno)
Certiñcado de Título (cada uno). sólo al primer ejemplar y siempre que
el interesado la haga dentro del primer año de la carrera

Oertiticado (cada uno)
Fon-nación del Expediente de Licenciatura o Grados fuera de plazo
(más de 3 años ) en la solicitud. sin perjuicio de los derechos señalados
en el Nº 2.2

Diploma de Grado fuera de plazo (más de 3 años)
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3 DOCTORADO Y OTROS ESTUDIOS DE POSTGRADO

QUE REQUIEREN COMO REQUISITO ESTAR EN

POSESION DE UN TITULO O GRADO.

3.1 Formación del Expediente respectivo, en la primera hoja 19.200

3.2 Diploma
50.900

3.3 Duplicado de Diploma (cada uno) 63.500

344 Certificados (cada uno) 25.800

35 Formación del Expediente de Doctorados o Grados fuera de plazo

(más de 3 años ) en la solicitud. sin perjuicio de los derechos señalados

en el Nº 3.1 83.700

3.6 Diploma de Grado fuera de plazo (más de 3 años) 66.300

4 REVALIDACION DE ESTUDIOS

¿1 Realizados por chilenos. solicitud 19.200

42 Realizados por extranjeros. solicitud 43200

5 OTROS

5.1 Cambios de Carrera 9.300

5.2 Sistemas Especiales de Admisión 43.200

5.3 Certificado de Actas de Exámenes, de Notas y de

Concentración de News 11.500

54 Legalizaciones o autentiñcación de lin-nas 9.300

5.5 Certiñcación de Alumno Regular para ser presentado
en ºrganismos o Instituciones Extra—Universitarios 5.200

5.6 Ceniñcado de Premio Universidad 18400

Transcrlbase a los Viceneclores. al Director General del Campus Chillán, al Director General del Campus

Los Angeles a las Decanas y los Decanos de Facultades; a la Directora Centro EULA; a la Directora del

instituto GEA; a las Direc10ras y Directores de: Relaciones institucionales e Internacionales. Bibliotecas,

Docencia, Estudios Estratégicos, Extensión, Postgrado, Investigación. Servicios Esludiantiles. Finanzas,

Personal, Servicios, Tecnologias de la información; al Contralor y demás organismos y reparticiones

universitarias. Registrese y archivese en Secretarla General.

Concepción. enero 29 de 2016.

SERGIO LAVANCHY MERINO

RECTOR

Decrelado por don Sergio Lavanchy Merino. Recior de la Universidad de Concepción.

RODOLFO WALTER DIAZ

SECRETARIO GENERAL
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